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RECIBO DE PRESENTACIÓN EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: Oficina de Registro Electrónico del Ministerio de Sanidad - O00033625

Fecha y hora de registro en 09/08/2022 12:27:07 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 09/08/2022 12:27:06 (Horario peninsular)

REGAGE22e00034716194Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: No

Interesado

CIF: Q2866017C Razón Social CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS OFICIALES DE
MEDICOS

País: Municipio:

Provincia: Dirección:

Código Postal: Teléfono:

Canal Notif: Correo

Observaciones:

Información del registro

Tipo Asiento: Entrada

Resumen/Asunto: Recurso Administrativo de Alzada

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Subdirección General de Recursos y Relaciones con la Administración de Justicia - EA0044087 / Ministerio de
Sanidad

Ref. Externa:

Nº. Expediente:

Adjuntos

Nombre: Acuerdo Asamblea Gral. recurso.pdf

Tamaño (Bytes): 205.493

Validez: Copia

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-eed8-dd82-b46c-4c29-98a1-60fb-9503-9c95

Hash: A38987F9F103AAE70594F90561B90991E1AF685260B602DF64D82159742D6931

Observaciones:

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

09/08/2022 12:27:07 (Horario peninsular)GEISER-464d-741c-6b8a-4f28-bb11-2a3d-4ed1-08d8GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE22e00034716194



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-4

64
d-

74
1c

-6
b8

a-
4f

28
-b

b1
1-

2a
3d

-4
ed

1-
08

d8
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

Adjuntos

Nombre: RECURSO ALZADA RESOLUCION GUIA QUEMADURAS_ firmado.pdf

Tamaño (Bytes): 546.223

Validez: Copia

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-58dd-8a1a-9b90-4b29-94c8-ead6-d1ad-32e3

Hash: 7A44AE24B617DA79874D583CC152A64266F4033162DD65D22C46C785D5204F47

Observaciones:

Nombre: SOLICITUD.xml

Tamaño (Bytes): 6.922

Validez: Original

Tipo: Fichero Técnico Interno

CSV: GEISER-845b-d812-1ebe-4b5d-aac0-1534-b837-c6ae

Hash: 0F1184B6FE221BE0120BB5116F0C5296F17F089DE045C1C63B172BAABF8E9152

Observaciones: Solicitud registro

Formulario Genérico

Expone: Interposición de Recurso de Alzada contra la Resolución del 08/07/2022 de la Dirección General de Salud Pública,
por la que se valida la Guía para la indicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos sujetos a
prescripción médica por parte de las/os enfermeras/os: Quemaduras. En virtud de lo establecido en los artículos
121 y 122 de la Ley 39/2015 y dentro del plazo establecido.

Solicita: La nulidad de la Resolución anteriormente citada previo a la interposición del recurso contencioso-administrativo,
todo ello al cumplirse los requisitos exigidos en el artículo 47 de la Ley 39/2015.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.
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